
LA ENCUESTA Desestimada la primera demanda contra una tabaquera en España
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¿Cree que en España, como en EEUU, se lle-
garía a pagar indemnizaciones millonarias?

El gasto por enfermedades relacionadas 
con el tabaco,¿Es una carga para el SNS?

¿Cree que las tabaqueras deben asumir más 
responsabilidades por las enfermedades que 
genera el tabaco?

¿Cree que el ciudadano está sufi cientemen-
te informado sobre cómo afecta fumar?

El Tribunal Supremo ha desestimado en recurso de casación la primera demanda que se presentó en España en contra Altadis (antes Tabacalera) de un fumador que murió de cán-
cer de pulmón, al considerar que no existe responsabilidad civil por no quedar probada la relación contractual entre el fumador y la tabaquera. En este sentido, según se desprende de la encuesta realizada 
por Redacción Médica, diario digital de la editorial Sanitaria 2000, un 64 por ciento de los votantes asegura que los ciudadanos sí están sufi cientemente informados sobre cómo afecta fumar. Además, 
el 55 por ciento considera que las tabaqueras deberían asumir más responsabilidades por las enfermedades que genera el tabaco, y un 75 por ciento, que es una carga para el Sistema Nacional de Salud. 
Asimismo, 67 por ciento de los lectores cree que nuestro país no llegaría a pagar indemnizaciones millonarias, como ocurre en EEUU.   � 

EL COMENTARIO.

A la atención del consejero de 
Sanidad, Juan José Güemes

Estimado Señor: 
Un grupo de 150 trabajadores de la 
Unidad de Urgencias del Hospital 
Puerta de Hierro hemos formado una 
asociación con el fi n de mejorar la 
asistencia clínica, ante las importantes 
defi ciencias que se han manifestado a 
consecuencia del traslado. 

Esta asociación (Asociación para 
la Mejora de la Urgencia del Hospital 
Puerta de Hierro, AMURG-cph) ha 
procurado estudiar y plantear solucio-
nes a los distintos problemas que se 
han objetivado en el funcionamiento 

Por ese motivo, nos dirigimos a 
ustedes para pedirles su ayuda en la 
solución de los problemas más rele-
vantes. 

En el último escrito que se envió a 
la gerencia del centro, explicábamos 
los problemas más importantes que 
aún no se han subsanado, entre ellos, 
que la Unidad se puso en funciona-
miento sin haber probado los siste-
mas informáticos y sin haber estable-
cido los circuitos de atención. Una vez 
en marcha, ha quedado en evidencia 
la incapacidad del programa Selene 
para responder a las necesidades del 
servicio, por su lentitud, su limitación 
a la hora de transmitir la información 

entre los estamentos y la difi cultad 
para ubicar realmente a los enfermos. 
Por otro lado, la dotación de personal 
se ha manifestado insufi ciente con 
respecto el alto número de pacientes 
pendientes de ingresar. 

Atentamente: 

IÑIGO ESPERT RODRÍGUEZ. � Presidente 

de AMURG-cph

de la Unidad, muchas de las cuales 
pasan por el desarrollo de protocolos 
y planes de trabajo que hemos realiza-
do voluntariamente fuera de nuestro 
horario laboral.

Tras varios meses colaborando para 
mejorar la calidad del trabajo en la 
Unidad, y viendo el escaso apoyo de 
la gerencia del centro y de la entidad 
concesionaria, nos vemos obligados a 
denunciar la situación de precariedad 
en que estamos realizando la asisten-
cia clínica y la falta de calidad de la 
misma. Hemos intentado ser recibi-
dos por la gerencia del centro y expo-
nerles los problemas detectados pero 
no hemos tenido ninguna respuesta.

Para participar en esta sección mandar un 
e-mail a la dirección de correo electrónico: 
redaccionactualidad@sanitaria2000.com
La extensión de las cartas no debe sobrepa-
sar las 20 líneas y tienen que estar identifica-
das con los datos personales y el DNI.

CARTAS DE LOS LECTORES

Como elefantes en una 
cacharrería suelen en-
trar los políticos cuan-

do se les adjudica un nuevo 
cargo y aterrizan en un minis-
terio o consejería. Poner todo 
patas arriba, acabar con cual-
quier vestigio de su predecesor 
y rodearse de fi eles son normas 
intrínsecas a cualquier relevo de 
este tipo.

Pero no es el caso de la nueva 
ministra de Sanidad y Política 
Social, Trinidad Jiménez, que 
con acierto, según han manifes-
tado mayoritariamente diversas 
voces del sector sanitario, ha 
decidido mantener a las ma-
nos derechas del ya ex ministro 
Bernat Soria, Consuelo Sán-
chez Naranjo y José Martínez 
Olmos, como subsecretaria 
de Sanidad y Política Social y 
secretario general de Sanidad, 
respectivamente.

Al igual que ha ocurrido con 
Soria, y empleando un símil 
gráfi co fácil de entender, el circo 
romano sanitario ha levantado 
su puño con el dedo pulgar ha-
cia arriba al valorar a Naranjo 
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Trinidad Jiménez y los elefantes en las cacharrerías
y a Olmos, y pocos habrían 
entendido que hubieran sido 
destituidos de sus puestos. Los 
que sí los han abandonado han 
sido María Teresa Pagés, direc-
tora general de Farmacia, y Ana 
Bosch, secretaria general técni-
ca, aunque parece que los rele-
vos en las direcciones generales 
acaban con estos dos.

Eso sí, no cabe duda de que 
al añadir las políticas sociales al 
ministerio del Paseo del Prado 

será necesaio que la ministra 
Jiménez traiga aire fresco a su 
equipo, y unas primeras medi-
das en este sentido han sido la 
incorporación de Jaume Segura 
como director de gabinete y de 
Francisco Moza como secreta-
rio general de Política Social. 
Parece que la sensatez es una 
de las virtudes de la nueva mi-
nistra, lo que sin duda le será de 
gran utilidad en un sector en el 
que a veces se echa en falta.   �

Pocos habrían 
entendido que 
Sánchez Naranjo y 
Martínez Olmos 
hubieran sido cesados

La Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, que tan sólo 
por su título nos indica la rele-
vancia que tiene, ha sido para-
dójico que a diferencia de otras 
normas de esas mismas fechas, 
como la Ley 20/2007, de 11 
de julio, del estatuto del traba-
jo autónomo o la Ley 2/2007, 
de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales, no tuvo el más 
mínimo impacto mediático.

Sin embargo, no podemos 
olvidar que dicha norma vino a 

derogar gran número de artícu-
los de la ya vetusta Ley de Fun-
cionarios Civiles del Estado del 
año 1964, y que también derogó 
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parcialmente la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función 
Pública del año 1984, con lo 
cual estamos ante una norma 
que ha tenido un tremendo 
impacto en los más de dos mi-
llones y medio de funcionarios 
que se han visto afectados.

Además, esta norma también 
es de aplicación directa al per-
sonal sanitario de los servicios 
de salud. Pues bien, precisa-
mente la importancia de dicha 
norma particularmente para el 
personal estatutario de los ser-
vicios de salud se hace patente 
por ejemplo en ese artículo 2.4 
puesto que el hecho de estable-
cer que son personal funciona-
rio de carrera y no solamente 
funcionarios públicos tiene im-
portantes repercusiones, como 
el acceso al Recurso de Casa-
ción ante el Tribunal Supremo 
en los pleitos que se inicien. Por 
otro lado, en nada obsta que no 
se le aplique al personal estatu-
tario la carrera profesional, las 
retribuciones complementarias 
o la movilidad voluntaria defi ni-
das en la Ley 7/2007.   �

La Ley 7/2007 vino a 
derogar la ya vetusta 
Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado de 
del año 1964
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